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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
ampliación y redistribución de créditos correspondientes al "Programa de 
incentivos 6" del Decreto 145/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para la ejecución de diversos 
programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con 
fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos 
renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única 
convocatoria. (2025040247)

BDNS(Identif.): 605918

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria del “Programa 
de Incentivos 6. Realización de instalaciones de energías renovables térmicas en el sector 
residencial”, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/inicio ), con la identificación: 
605918.

Mediante el “Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, se aprobó la concesión directa a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de 
diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuen-
tes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en 
el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia”, 
publicado en el BOE n.º 155, de 30 de junio de 2021, modificado posteriormente por el Real 
Decreto 377/2022, de 17 de mayo, el Real Decreto 36/2023, de 24 de enero, y el Real De-
creto 1178/2023, de 27 de diciembre, se estableció por el Estado las bases reguladoras del 
programa de ayudas citado. 

La Junta de Extremadura, a través del “Decreto 145/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para la ejecución de diversos programas 
de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renova-
ble, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, 
y se aprueba la única convocatoria”, modificado por el Decreto 54/2023, de 17 de mayo, y 
el Decreto 46/2024, de 28 de mayo, desarrolló las bases estatales y convocó las ayudas en 
Extremadura.

El apartado 9 de financiación de la disposición adicional única del Decreto 145/2021, de 21 
de diciembre, establece la financiación del Programa de Incentivos 6 a través del proyecto 
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de gasto 20210403 “P.I. -6 Realización instalaciones energías renovables térmicas en sector 
residencial”.

El Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), adscrito a la Secretaría de 
Estado de Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través 
de la Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética, regulada en el artículo 12 del 
Real Decreto 18/2014, de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de dicho Instituto y 
en el que están representadas todas las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla, ha realizado diversas ampliaciones y redistribuciones de crédito mediante Resolución 
de 21 de diciembre de 2023 y Resolución de 27 de junio de 2024, de la Presidenta del IDAE, 
por la que se amplía el presupuesto para la ejecución de diversos programas de incentivos 
ligados al autoconsumo y el almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la 
implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobados por el Real Decreto 477/2021, de 29 
de junio, y mediante autorización para la redistribución de los créditos concedidos para costes 
directos otorgada el 24 de septiembre de 2024 por el Presidente del IDAE.

El artículo 8 del Decreto 145/2021, de 21 de diciembre, establece que las ayudas serán fi-
nanciadas con fondos transferidos del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, 
adscrito a la Secretaría de Estado de Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Europeo, en la 
medida en que han resultado incluidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia (Next Generation EU).

Por tanto, teniendo en consideración los créditos iniciales de la convocatoria para el “Progra-
ma de Incentivos 6. Realización de instalaciones de energías renovables térmicas en el sector 
residencial”, de la convocatoria del Decreto 145/2021, de 21 de diciembre, y tras la modifi-
cación del Decreto 54/2023, de 17 de mayo, las diversas ampliaciones y redistribuciones de 
crédito, así como las características de las actuaciones a subvencionar, por esta Secretaría 
General, se acuerda una modificación del extracto y anuncio de modificación por la ampliación 
y redistribución de créditos prevista en apartado 9 de financiación de la disposición adicional 
única del Decreto 145/2021, de 21 de diciembre.

Por tanto, se modifica el apartado 9 de financiación de la disposición adicional única del De-
creto 145/2021, de 21 de diciembre, ascendiendo el importe asignado para el Programa de 
incentivos “P.6. Realización de instalaciones de energías renovables térmicas en el sector 
residencial”, un total de 2.695.452,60 euros, con la siguiente distribución, dentro de los dis-
tintos proyectos de gastos, por posición presupuestaria, anualidad e importe por anualidades, 
y total por posición presupuestaria, que respectivamente se indican:
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1º. Categoría:

	� Proyecto de gasto: 20210403. P.I. -6 Realización instalaciones energías renovables térmi-
cas en sector residencial.

		  Posición presupuestaria G/333A/70000:

			   Anualidades: año 2024: 0,00 €, año 2025: 1.500,00 €, año 2026: 0,00 €.

			   Total: 1.500,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/72001:

			   Anualidades: año 2024: 0,00 €, año 2025: 600,00 €, año 2026: 0,00 €.

			   Total: 600,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/73099:

			   Anualidades: año 2024: 0,00 €, año 2025: 1.500,00 €, año 2026: 0,00 €.

			   Total: 1.500,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/73200:

			   Anualidades: año 2024: 0,00 €, año 2025: 1.500,00 €, año 2026: 0,00 €.

			   Total: 1.500,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/74000:

			   Anualidades: año 2024: 0,00 €, año 2025: 6.300,00 €, año 2026: 0,00 €.

			   Total: 6.300,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/76000:

			   Anualidades: año 2024: 0,00 €, año 2025: 438.413,00 €, año 2026: 0,00 €.

			   Total: 438.413,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/77000**:

			   Anualidades: año 2024: 0,00 €, año 2025: 2.000,00 €, año 2026: 0,00 €.

			   Total: 2.000,00 €.
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		  Posición presupuestaria G/333A/78000:

			�   Anualidades: año 2024: 46.200,00 €, año 2025: 2.197.439,60 €, año 2026: 0,00 €, 
Total: 2.243.639,60 €.

		  Subtotales: año 2024: 46.200,00 €, año 2025 2.649.252,60 €, año 2026: 0,00 €.

		  Total: 2.695.452,60 €.

** Profesionales autónomos sujetos al el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de minimis de la Comisión.

Mérida, 6 de octubre de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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